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Señor Stte EP Jefe de lo Dependencio Encorgodo de los Conhotociones de lo
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I. ASUNTO

Remite requerimienios de gostos por func¡onqmiento de los un¡dodes de eslodo de
derecho.

2. DOCUMENTOS DE RETEiENCIA Y ANTECEDENTES

Presupueslo AF ,202ó

3. TRAMITE POR EfECIUAR
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En reloción ol documento de lo referenc¡o, se remite los requerim¡entos
cenlrolizodos de úti¡es de escritorio, repueslos y occesorios, oruá] tirnpi".o ytocodor con su respectjvo cert¡ficodo de cédilo piesupuestol.
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ANEXO N'04

FORMATO DE ESPECITICACIONES IÉCNICAS PARA LA ADQUISICIóN DE REPUESTOS Y

ACCESORIOS PARA I.A 2DA BRIGADA DE INfANIERÍA.

UNIDAD OPERATIVA 0826
N.'CCMN
ACTIVIDAD POI
ESTRAÍEGICA PEI

Y lO ACCTON TUNCIONAMIENTO 2DA BRIGADA DE

INFANfERíA
TUENTE DE TINANCIAMIENTO RECURSO ORDINARIO
META

META CI.ASITICADOR
DENOMINACION DE I.A CONTRATACIóN

OO52 MANTENIMIENTO DE IA
CAPACIDAD OPERATIVA
2.3.r.5.'l.l REPUESTOS Y ACCESORTOS
ADQU DE REPUESIOS

.'Y
ACCESORIOS PARA FUNCIONAMIENTO
DE I.A 2A BRIGADA DE INTANTERíA PP

0052

L AREA USUARIA Unidodes de lo 20 Brjgodo de lnfonterío.

2. OBJETO DE LA CONTRATACTóN. El objetivo princípot de lo controtoc¡ón de
repuestos y occesorios en lo 2do Brigodo de lnfonlerío es gorontizor lo
operolividod continuo de los equipos, olorgondo su vido útil. Esto permile CUmplk
con los oclividodes progromodos, moximizor el volor de los recu6os públ¡cos y
mejoror lo eficienc¡o inslituc¡onol.

3. DESCRIPCIóN DE I.OS BIENES

2.3.¡.5.1.I REPUESTOS Y ACCESOiTOS
UNIOAD DE

M¡DDA

coNEcroR RG-ó {ry-cABrE) 34 UU
olSCO DUnO SArA180 GB 2.5 iñ 2 UU
FUEÑTE DE PODER 240 W UU

RA/ü DDR3 t GB I333 MHz UU
TICLADO PARA COMPUTADORA PIRSONAI PORfATIL 2 UU
MOUSE OPNCO COÑ PUERTO USB UU
TAPJFTA Dt MEAAORIA EXTTAIBII . MICRO 5D 32 GB CON WF¡

PAO PARA MOUSE ANATOMICO COÑ GEt 20
Drsco DURo EsfaDo 5ortDo (ssD) 2 rB 5 UU

CANIIDAD

3

UU

UU

4. CARACIERíSTICAS IÉCNICAS Y CONDICIONES DEI. BIEN



ESPECIFICACIONES TECNICAS

CONECTOR RG-6 (fV.CABIE) Ipo de Coneclor: Conector F (mocho) comúnmen.te
usqdo en cooxioles.
lmpedoncio: 75 Ohmios {O }, estóndor poro TV por coble y sotélite.
Fijoción: Compresión {mós seguro, uso profesionof} o Rosco (otornillodor, fócil
insiolociónl.
Compotibilidod: ldeol poro TV dig¡tot, ottq definición (HD) y sistemos de ontenq.
Moteriol: Coneclores de ocero o lolón niquelodo.
Frecuencio de Operoc¡ón: Diseñodos poro monejor señoles de hosto GHz
o superior fopto poro 4G en o¡gunos casos).
Pérdido de Relomo: A menudo con un mín¡mo de -30 dB @ icHz.
Estos coneclores se oseguron f¡rmemenle ol coble, moximizondo lo colidod de lo
imogen y minimizondo lo eslólico.

DISCO DURO SAIA 480 cB 2.5 in Disco duro estodo sotido {ssd) 480 gb tdeoles pqro
ocluolizor PCs lentos con tecnologío 3D NAND, con un consumo eflcienle y olio
durob¡lidod {MTBF l-2 millones de horqs).

FUENTE DE PODER 24O yV potencio Móx¡mo: 240 Wofts.
Voltoje de Enlrodo: l0G240V AC lS0l60qzl o t2O-373V DC.
Vo¡lojede Soiido: 24V DC (nominot), ojustobte lipicomenle entre 2t .6V y 28V
Coriente de Solido: t0 Amperios {móximo).
Efic¡enc¡o: Alto, o menudo superior ol 84 90%.
Prolecciones: Sobrecqrgo, sobrevoltoje, cortocircuilo y sobretemperoturo.
Monloie: Riel DIN TS-35/7.5 o t5-
Enfriomiento: Por convección de oire l¡bre.

333 MHz Memoño rom 4 gb Operon generolmente o
.(DDR3) 

y 3200 MHz f DDR4), con vottojes de I .2V o ¡.5V,
,co.

MEMORIA RAM DDR3 4 GB I
velocidqcles enire I ó00 MHz
mejorando lo mulllloreo bós

IECIADO PARA COMPUTADORA PERSONAL PORIATL l¡po de trderupror (switch):

:f-d:y: :lT::gnismo de riiero. (esroores. reconiao L,o¡ol o'ru-,iüi"i,o trrou"r,erencrososJ, roeotes pora portobilidod y bojo desgoste.

?:fl:LlT:Ttlyeren ser compocrós, eliminoñoo ér reclqdo numérico (rKL o ó02-
1:7d 

poro onorror espocio, ounque exislen modelos de tomoño completo.Lonectrvtdod: lnternomenle. se coneclon o lo ploco bose med¡onte conectores ribbonExlernomente, destocon lo cone¡ón Btuetoofn Jnosto ióml V USSIé á 
"rn'¡.ro_USS 

porocqrgo y dolos.
Funcionolidodes: lncluyen leclos de función lFn) poro controlde brillo, volumen, y enmodelos modernos, louchpod iniegrodo o retroiluminoción
uslnDucron: Generolmenle eslóndor {ANSI o ISO) con entre /g y ¡OS teclos, diseñodosporo ser ergonómicos y delqodos.
Tecnologío: lncorporon componenles poro evitor e¡,,ghosting,, {registros enóneos deteclos) y poseen microcontrólodores que envíon códigos de esconeo {Scon Codel olpresionor cqdo leclo.



MOUSE OPIICO CON UERTO U§B EsPec ificociones Técnicos Comunes
Tecnologio de Sensor: Óptico {luz LED roio o invisible).
Conectividod: coble UsB 2.0/3.0 {Plug-ond-Ploy).
Resolución (sensibilidod): Genero¡mente I oo0 DPI (puntos por pulgodo), con opciones
comunes entre 800-ló00 DPI poro moyor pracisión.

Botones: 3 botones elóndor {izquierdo, derecho y ruedo de desplozomiento/clic
centrol).
Longitud del coble: I .35 o I .8 metros.
Alimentoción: 5V CC {o trovés del puerto USB).

Compot¡bilidod: W¡ndows {7/8/10/l I ), Moc OS, y o vece§ Linux/Android.
Diseño: Ergonóm¡co, oplo poro uso ombidieslro en muchos modelos.

Cyberpuerto.mx
Cyh,erpuerlo.mx
Fspecificqc¡ones I écnicos Comunes
Tecnologío de sen5or: Óplico fluT LED roio o invisible)
Coneclividod: Coble USB 2.0/3.0 lPlug ond-Ploy).
Resolución fsens¡bilidod): Generolmente 1000 DPI {punlos por pulgodo), con opciones
comunes enlre 800 ió00 DPI poro moyor precisión.
Botones: 3 botones eslóndor {izquierdo, derecho y ruedo de desplozomien'to/clic
centrol).
Longitud del coble: 1.35 o I.8 melros.
Al¡mentoción; 5V CC fo trovés del puerto USB).

Compotibilidod: W¡ndows {7/8/10/l I ), Moc OS, y o veces Linux/Android.
D¡seño: Ergonómico, oplo poro uso ombidieslro en muchos modelos.

TARJEIA DE MEMORIA EXTRAIBIE - MICRO SD 32 GB CON Wlt¡ Copocidod: 32 GB, ideol
poro miles de folos o vorios horos de video Fu¡l HD.
Funcionolidod WiFi: Creo su propio red inolómbrico poro lronsferir orchivos o teléfonos,
tob¡ets o PCs. lo que puede oumenlor el consumo de bqlerio deld¡sposilivo hosi,
velocidod de Clqse:Close l0 (Cl0) y frecuenlemente UHS-l Ul o U3, goront¡zondo uno
tronsferencio de dotos rópido (lecturo de hoslo l00MB/s en modelos de olto gomo).
Foctor de Formo: MicroSDHC extroíble con odoptodor SD incluido poro compotibilidod
con cómoros réflex, drones y equipos de segurjdod.
Aplicoción/Softwore: Uso de uno opp dedicqdo poro gestionor, previsuolizqr y
descorgor elcontenido de formo inolómbrico.
Durqbilidod: Suelen ser resislenles ol oguo, a los golpes y o los temperoturqs extremos.



PAD PARA MOUSE ANAIOi ICO CON GEL Un pod poro mouse onotómico con gel es un
occesorio ergonónüco d¡señodo poro reducir lq fotigo y prevenir elsíndrome dellúnel
corpiono. Cuenlo con uno bose ontideslizonte (gomo o pVC), uno superfic¡e suove de
telo o poliésler poro oilo precisión y un reposomuñecos relleno de gel que se odopto o
lo formo de lo mono.
Corocteristicos Técnicos Principoles:
Reposomuñecos de Gel: Relleno de gel inyeclodo o silicono que se odoplo ol contorno
de lo muñeco poro dislribuir lo presión.
Superfrcie: Generolmenle de lelo pol¡ésier lom¡nodo de olto durobilidod, compotible
con mouse ópf¡cos y lóser. opiimizondo el deslizomienlo.
Bose. Antideslizonle: Fqbricodo en gomq o pVC poro montenerel pod fúo en el
escrilorio.
Dimens¡ones Comunes: Suelen medi. oproximqdomenle entre t 9 x 23 cm O 22x i9 cm
{tomoño S o estóndod.

Diseño.Anolóm¡co: Formo ergonómico {o menL/do en ,,poleto,o con borde curvo} que
busco lo posición coneclo de lo mono.
Vulconizodo: Lo cubierlo que envuelve el gelsuele estor unido o lo bose medionle
vulconizodo, evitondo que se despegue.
Limpiezo: Muchos modelos son lqvobles y ontiolérg¡cos.
Estos pqds son ideoles poro lorgos jomodos de lrobojo, proporcionondo conforl y
reduciendo lo lensión en lo murieco.

DISCO DURO ESTADO SOt-tDO (SSD) 2IB Un SSD de 2 TB ofrece otmqcenomiento de olto
rendimiento, silencioso y rópido (sin portes móviles), ¡deol poro mejoror liempos de
corgq y respueslo delsislemq. Los corqcleríslicos lécnicos clove ¡ncluyen velocidodes
NVMe PC¡e 4.0 hosto ó000 MB/s o SATA t¡t hqsto SSO MB/s, formotos M.2 2280 o 2.5,.,
moyor resislencio o golpes y bojo consumo energético.
Corocterísticos Técnicos Principoles (SSD 2TB):
Copoc¡dod:.2 TB (oprox. 2000 cB), ideof poro gron otmocenomiento de dofos, juegos o
ed¡ción de v¡deo.
lnterfoz:
NVMe PCle 4.0/3.0 x4: Móximo velocidod, ¡deol poro juegos modernos y edición, con
velocidodes de lecturo de hosto ó000 MB/s y escrituro de S@O MB/s.
SAIA lll {ó Gb/r: Velocidodes estóndor. típ¡comenle hosto 535-550 MB/s, ideol poro
ocluol¡zoción de equ¡pos oniiguos.
Foclor de Formo:
M.2 2280: Diseño compoclo pqro plocos bose modernos y loplops.
2.5 pulgodos: Compolible con lo moyor'to de bohíos de discos duros lrodicionoles y
portóiiles eslóndor.
Venlojos: Sin piezos móv¡les {resislente o golpes/coídos}, silencioso, menor consumo de
energío, moyor ropidez de oronque y corgq.
Vido úlili Moyor fiobilidod y durobi¡idod comporqdo con discos mecón¡cos (HDD).
Los modelos voríqn enlre olto ren.limiento pqro goming (ej. Kingston NV3) y uso generol
o portótiles (ej. WD Etements, SonDisk SSD plus)



5. ACONDICIONAMIENTO. MONTAJE O INSIAI.ACIóI{
No oplico

ó, GARANTíA COMERCIAT

Lo gorontío comerciol en lo odqu¡sición de repueslos y qccesorios por entidodes
eslololes, regulodq bojo los leyes de conlrolociones públicqs, exige que los bienes
Seon nuevos, originqles y cuenten con respoldo del fobriconle. Por lo generol, se
esloblece uno goronlío mínimq de l2 meses tros lq conformidod.

Aspeclos clove de lq go¡orlío comerciol:

. Vigencío: Mínimo l2 meses desde lo conformidod (recepción) del bien.

. Coberlurq: Cubre detectos de fóbricq, follqs o qveríqs.

. Ofig¡nql¡dqd: Los repuestos deben ser genu¡nos y gorqntizqdos por el
fobriconle.

. Pfocedlmie o: Anle uno follo, lo enlidod debe nol¡ficor por escrilo ol
controtisto poro lo reposic¡ón o reporoción.

. Térmlnos de Referencio OD¡): Los e5pecificociones delqllqdos de lq gorqntíq
deben conslor en los TDR o Requisitos Técnicos Mínimos (RTM) de codo
proc9so.

Lo gorqntío comerciol de los bienes odquiridos onle defeclos, follos de
func¡onqmienlo o vic¡os ocullos, cubriendo reposición o repqroc¡ón sin costo es
por un periodo I oño desde lq pueslo en operoción.

7 PRESTACIONESACCESORIAS

El montenimienio prevenl¡vo y/o co[ectivo en lo odquisición de repueslos y
occesorios en por lo 2do Brigodo de lnfonterío oseguro lo operqt¡vidqd continuq
de bienes (equipos), incluyendo lo sustilución de p¡ezos, limpiezo y ojustes, yo seo
de formo progromodo o reocl¡vo duronle periodos de goronlío, gorontizondo lo
func¡onolidqd, el uso de repuestos nuevos y o menudo el cumplimienlo del plon
operotivo

8 REQUISIIOS DEI. PROVEEDOR

Persono noturol o jur'rdico.

- Conlor con Registro Único de Conlrikluyenles (RUC) octivo y hobido.

- No encontrqrse impedido poro controtor con el Eslqdo.

- No iener impedimenlo de conlrotor con el eslodo.

8.1. Experienclo del Proveedor.

El postor debe ocredilor mínimo un monlo foclurodo ocumulodo equivolenle o siele
mil con 00/100 soles {S/ 7 ,000.m). por lo venlo de repueslos y occesorios de
equipos de compulodorqs iguoles o similqres ql objeto de lo convocotorio, duronte
los diez oños onleriores o lo fecho de lo presentocióñ de oferlos que se computo



desde lo fecho de lo conformidqd o emisión del comprobonle de pogo, §egÚn

corespondo.

Acreditoción

Lo experiencio del postor en lo espec¡olidod se ocredilo con coplo simple de (i)

conlrotos u órdenes de compro, y su respect¡vo conformidod o constonc¡o de
presioción; o (ii) comprobontes de pogo cuyo conceloción se ocredite documentol
y fehocienlemenle, con consioncio de depósilo noto de obono, reporle de estodo
de cuento, cuqlquierotro documento emitido porentidod delsislemo finonciero que
ocredile el obono o medionle conceloc¡ón en el mismo comprobonte de pogo
correspondientes q un móximo de veinle {20) conlroloc¡ones.

En coso los poslores presenlen vorios comprobontes de pogo poro qcreditqr uno solo
conlrotoción, se debe ocreditqr que conesponden o dicho conlrofoción; de lo
conirorio, se osumiró que los comprobontes de pogo ocredilon controlociones
independientes, en ese coso solo se consideroró, pqro su evoluoción, los veinte
{20).8.2. Del Perionql

No oplico

9. TUGAR Y PI.AZO DE ENTREGA

9.1 Lugqr: Av. Del ejercito S/N "Fuerte los Cobifo§" olmocén generol de lo 20
Brigqdo de lnfqnlerío del distrilo de Andrés Avelino Cóceres de lo provincio de
Huomongo deporlomento de Ayocucho.

9.2 Plozo: seis (0ó) díos cqlendqrios después de recibido Io orden de comprq-

,IO. 
CONTORMIDAD DEI. BIEN

Áreq que decepcionoró y brindoró lo conformidod

Elóreo encorgqdo de recepcionory brindorlo conformidod en lo odqu¡sic¡ón de
repuestos y occesorios es, comilé de recepción en coordinoción directo con el
Áreq Usuorio (Cio comunicociones N' 2). Eslo úliimo verif¡co lo colidod y
espec¡f icqciones técnicos, mienlros Almocén gestiono el ingreso fís¡co y
documentoción.

Dichq conformidod se olorgqró en un plqzo que no excedq de los siete (071 díqs
colendorio, contodos desde el dío siguienle de recibido el entregoble.



11. I.UGAN DE PRESENTACIóN DE I.OS ENTREGABIES.

Los entregobte debe ser orerentod^o_ o trovés de Meso de portes de lo 2o Br¡godode rnfonrerjo, el hororio es de og:30 . r ó,30;;rJ;;;.ii1Znoror. qr" rodocumentoción que ingreso por ro meso ae porreii aiári"¡,áiár"r"r"á o.¡rooo ordío siguiente hóbif.

I2. FORMA DE PAGO

,I3. 
PENATIDADES API-ICABTES

14. Otros Penql¡dodes

No oplico

] 5. CONÍIDENCIAI.IDAD Y PROPIEDAD INTETECTUAI.

Lo confrdenciolidod en lo odquis¡ción de ortículos de oseo y limpiezo por
enlidodes del Estodo es crucjol poro oseguror lo tronsporencio, eyitondo lo
divulgoc¡ón de informoción privilegiodo que fovorezco o proveedores.
Según normos peruonos, estos compros suelen reol¡zorse medjonle Cotólogos
Electrónicos de Acuerdos Morco, y cuolquier uso indebido de lo informoción o
violoción de confidenciolidod duronte el proceso puede resultor en lo resoluc¡ón
del conlroto y occ¡ones legoles

to formo,de pqgo_poro lo odquisición de qseo, limpiezo y tocodor en to 2doóngooo de htonter¡o se reqljzo me.lionle un pqgo ún¡co posler¡or o lo enlrego yrecepción conforme de los bienes. Este se efectrjo dentrode un ptozo eitiputoao
10 dios colendorio tros lo conformidod de lo unidod solicilonf e V lo pieilntoc¡¿n
de lo focluro

Los otros penolidodes en lo odquisición de qseo, limpiezq y iocodor en Io 2do
Brigodo de lnfonlerío son sonc¡ones obje.tivos, rozonobles y congruenles füodos
en los boses. Estos se oplicon por incumplimienlos específicos, cómo lo enirego
de productos de menor colidod o especificoclones técnicos inconeclos,;in
superor el l0% delcontroto.

Aigunos ejemplos de olrqs penolidodes opl¡cobles incluyen:. lncumplimlenlo de especificociones lécnicos: Entrego de ortículos de oseo,
limpiezo y locodor que no cumplen con los morcos, modelos, colidod o
corocterísi¡cos 1écnicos solicitodos en los requerim¡enlos.. tqllo de documenlos de colidod: No presentor los certificodos de gqrqntío,
protocolos de pruebos o ceriificodos de origen ol momenlo de lq entregq,
cuondo estos hoyon sido requeridos.

. Embolo¡e inqdecuodo: Repueslos entregodos sin elemboloje opropiodo poro
goront¡zor su conservoción y protección duronle el trqnsporle.. Demoror en el reemplozo: lncumpl¡mienlo de los plozos estoblecidos poro lo
sustilución de productos defecluosos o rechozodos

1ó. RESPON§AB[.rOAD pOR VtCtOS OCUTTOS



Lo responsobilidod por vic¡os ocultos en lo odquisición de orlículos de oseo y
l¡mpiezo por eniidodes del Estodo recoe en el proveedor, quien gorontizo lo
cq¡idod del b¡en por un plozo minimo de un oño tros lo conformidod. Aunque se

rec¡bo el produclo, lo entidod mqntiene el derecho o reclomor si se detecton
defectos ocullos que impidon su uso.

Aspeclos clqves sobre los vicios ocultos:
. Deflnlclón: Son defeclos no detec'tobles ol momenlo de lo recepción que

inulilizqn o dism¡nuyen el volor del producto.
. Plozo de Goronlío: es por un periodo 0l oño tros lo conformidod de lo entidod.
. Accione§: en coso no cumple con el plozo de gorontío se oplicoro lo

penol¡dod conespondienle.
. f¡ndlldod: Aseguror que los productos de oseo, l¡mpiezo y tocodor cumplon

con el uso destinodo s¡n defectos encubiertos.

Eslo responsobilidod se fundomento en lo gorontío de colidod ofrecido por e¡
proveedor en el morco de los especificociones lécnicos

I7. CTAUSUTA DE CUMPI.IMIENTO

(tey N." 315ó4 - Ley de prevención y mitigoción del conflicto de intereses en el
occeso y solido de personol del servicio público) (Obligotorio) Son cousoles de
resolución de conlrolo lo presentoción con informqción inexocto o folso de lo
Decloroción Jurodo de Prohibiciones e lncompotib¡lidodes o que se hoce
referenciq en lo Ley N.' 315ó4. Asimismo, en coso se incumplo con los
impedimentos señolodos en el ortículo 5 de dicho ley, se oplicoró lo
¡nhobilitoción por cinco oños poro controtor o prestor servicios ol Estodo, bojo
cuolquier modolidod.

I8. COMPROMISO ANIICORRUPCIóN Y ANTISOBORNO

EL CONTRATISTA decloro y gorontizo no hober ofrecjdo, negociodo, promelido
o efecluodo ningún pogo o entrego de cuolquier beneficio o incentúo ¡legol,
de monero directo o ind¡reclo, q los evoluodores del proceso de controtoción
o cuolquier servidor del Ejércilo del perú - Un¡dod o Dependencio. Asimismo, EL
CONTRATISIA se obligo o montener uno conducto probo e ínlegro duronte lo
vigencio del conlroto, y después de culminodo el mismo en coso exislon
conlroversiqs pend¡entes de resolver, lo que supone octuor con probidod, s¡n
cometer ocios ilícilos, directo o ¡ndirectomenle. Aunodo o ello, Et CONTRATISTA
se obligo o obslenerse de ofrecer, negocior, promeler o dor regolos, corles¡os,
inviloc¡ones, donot¡vos o cuolqu¡er benefic¡o o inceni¡vo de cuolquier índole,
direclo o ind¡rectomente, o funcionorios públicos, serv¡dores públ¡cos, locoles
de serv¡cios o proveedores de servic¡os del óreo usuorjo, de lo dependencio
encorgodo de lo controioción, octores del proceso de controloción y/o
cuolquier servidor delEjército delperú - Unidod o Dependencio, con lo finolidod
de oblener uno venlojo indebido o beneficio indebido, o con lo finq¡idod de
olteror Io5 medidos técnicos, orgonizqtiyos y/o de seguridod esloblecidos en los
sislemos de ¡nformoción de los dotos previomente menc¡onodos. EL
CONTRATISTA declaro que se ho comprometido o comunicor oporlunomente



cuolquier oclo de conupción o soborno del que tengo conocimiento, en el
morco de lo ejecución del conlrolo, o los ouforidodes compelenles.

(1) Arlículo 9 de lo Ley N.' 30269, Ley Generol de Conlroloclones PÚblicqs.
Trotóndose de uno pe$ono iurídico, lo onterior se extiende o sus occionistos,
porticipqcionistos, integronles de los órgonos de odminislroción, qpoderodos,
represenlonles legoles, funcionor¡os, osesores o cuolquier peEono vinculodo o
lo persono jurídico que represenlo; comprometiéndose o informorles sobre los

olconces de los obligociones osumidos en virtud del presente controlo.

Finolmenle, el incumplimiento de iqs obligociones estoblecidos en esro
clóusulo, duronte lo ejecución conlroctuol, otorgo ol Ejército del Perú - unidod
o Dependencio el derecho de resolver loiol o porciolmente el controto l2l,
cuondo lo onterior se produzco por pqrte de un proveedor odjudicolorio de los
cotó¡ogos.

19. SOTUCIóN DE CONTROVERSIA

fodos los contliclos que se der¡ven de lo elecución e interpretoc¡ón de lo
presenle controtoción son resuellos medionte concil¡oc¡ón.

El conlrolislo se compromete o guordor reservo de lo ¡nformoción pr¡vilegiodo
que conociero en el ejercicio de sus funciones, toreos y demós octividodes
como porte de lo ejecución de lo prestoción, no revelondo en formo orol,
escrilq, ni por cuolqu¡er olro med¡o, hechos, dolos, proced¡m¡entos,
documenloción e informoción de occeso reslringido (confidenciol), o lo que
luviero occeso o portirdelinicio de los preslociones relocionodos con elreferido
servicio, monlen¡endo lo conf¡denciolidod de lo mismo de monero
permonenle.

En coso que incumpliero con cuolquiero de los obligociones eslipulodos en el
presenle ocuerdo, el Ejército del Perú Unidod o Dependencio estó outorizodo
o inicior lodos lqs occiones judic¡oles o exlrojudicioles necesorios poro resqrcir
del perjuicio, y lo obligoción de confldenciolidod perduroró mieniros la
informoción conserve los corocteríst¡cos pqro considerorse Confidencio.
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20. ACUERDO DE CONTIDENCIAI.IDAD


